
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

EDICTO de 28 de octubre de 1998, por el
que se notifica la Resolución de fecha
15-10-98, de la Dirección General de
Trabajo, recaída en el expediente sancionador
núm. 10070/98 seguido contra la empresa
«Basculantes 2000, S.L.».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «BASCULAN-
TES 2000, S.L.» al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 15-10-98, dictada en el expediente sancionador nú-
mero 10070/98, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente número: 10070/98.
Acta número: T-616/98.
Fecha de notificación del Acta: 19-5-98.
Empresa: BASCULANTES 2000, S.L.
C.I.F.: B-10186310.
Domicilio: Avda. Martín Palomino, 61.
Localidad: Plasencia.
Sanción: Quinientas mil quinientas pesetas (500.500 ptas.)

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

«Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplicación, el
Director General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo de la Junta de Extremadura,

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de quinien-
tas mil quinientas pesetas (500.500 ptas.) propuesta por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres en el Acta de In-
fracción número T-616/98 y confirmada por el Instructor del pro-
cedimiento sancionador en la Propuesta de Resolución.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar recurso ordinario contra la misma
ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura, según lo dispuesto en el artículo 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la ley 2/841,
de 7 de junio, del gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada
Ley 30/1992, sin peljuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de Extre-
madura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del
importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud
de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994, por el que
se aprueba el reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Hacienda para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e inte-
reses de demora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado.

Así lo acuerdo y firmo en Mérida, a 15-10-98.-El Director General
de Trabajo. Fdo.: Luis Felipe Revello Gomez.

Mérida, 15-10-98.–El Director General de Trabajo, LUIS FELIPE RE-
VELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a subasta pública:
Aprovechamiento de madera de eucaliptus
globulus en el monte «Salvaleón» en el
término municipal de Valverde del Fresno en
Cáceres. Expte.: SUB 6/98.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
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nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de eucalip-
tus globulus en el monte «Salvaleón», en el T.M. de Valverde del
Fresno, en Cáceres.
b) División por lotes: No existen Lotes.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el pliego de características
técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Tasación: 24.150.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento de la tasación del aprovechamiento.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382600.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto día (15) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio.
Registro General. Prolongación Princesa Sofía, s/n. 06800 Méri-
da.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Dos días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

9.–OTRAS INFORMACIONES:

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 6 de noviembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 3 de noviembre de 1998,
sobre notificación de expediente sancionador
a D. Manuel Díaz Vázquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y
del P.A.C. (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Manuel Díaz Vázquez.

Ultimo domicilio conocido: Travesía Zalamea, 7.

Localidad: Don Benito (Badajoz).

Expediente: CC-SA-30/98.

Normativa infringida: Ley de 20 de diciembre de 1952 sobre epi-
zootías. Decreto de 4 de febrero de 1955 por el que se aprueba
el Reglamento de Epizootías. Decreto 41/1995, de 18 de abril, por
el que se regula la campaña de lucha contra la rabia de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tipificación de la Infracción: Art. 350 del Reglamento de Epizootías.
Art. 224 del Real Decreto 1665/1976, de 7 de mayo, por el que
se actualizan las sanciones establecidas en el vigente Reglamento
de Epizootías.
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